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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2019 y 00333/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, y once de enero de dos mil diecinueve, respectivamente, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00092/TRIJAEM/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
El 06/12/2018 entre las 9:00 y las 10:15 AM me intenté presentar escrito de petición ante el asesor comisionado adscrito a la cuarta sala regional y se violentaron mis garantías fundamentales por lo que para la impugnación solicito versión pública de las grabaciones de seguridad de la sala regional de la fecha referida, también versión pública de la libreta de registro de personas atendidas y demás libros de control que lleve el asesor comisionado en la fecha referida. Solicito versión pública de la promoción presentada en la fecha referida la cual recibió el folio 011413 y el proveído que le haya recaído a éste.	
Solicitud de Información con número de folio 00003/TRIJAEM/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
El 08/01/2019 entre las 9:00 y las 10:24 AM me intenté presentar escrito de petición ante el asesor comisionado adscrito a la cuarta sala regional y se violentaron mis garantías fundamentales por lo que para la impugnación solicito versión pública de las grabaciones de seguridad de la sala regional de la fecha referida, también versión pública de la libreta de registro de personas atendidas y demás libros de control que lleve el asesor comisionado en la fecha referida. Solicito versión pública de la promoción presentada en la fecha referida la cual recibió el folio 000008 y el proveído que le haya recaído a éste.

Cabe mencionar que en todas y cada una de las solicitudes descritas, el Particular señaló:

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve y treinta de enero de dos mil diecinueve, respectivamente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular, la respuesta a cada una de las dos solicitudes de información, como se ilustra a continuación:

Respuesta a la Solicitud de Información con número de folio 00092/TRIJAEM/IP/2018
“En archivos adjuntos se encuentra la información solicitada”. 

En efecto, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos con la denominación y contenido siguientes:

· CONVOCATORIA 1-2018.pdf: Contiene la Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del año 2018 del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la cual describe como punto VII del Orden del Día, Proyecto de acuerdo de versión pública del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, relativo a la Solicitud de Información número 00092/TRIJAEM/IP/2018.
· ACTA EXT 01-2019.pdf: Contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del año 2018 del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
· PROMOCIÓN 011413.pdf: Contiene un escrito en versión pública, dirigido al Asesor comisionado adscrito a la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, registrado con el folio 011413.
· LISTA DE PERSONAS ASESOR COMISIONADO.pdf: Contiene una relación en versión pública, que refiere los rubros nombre y teléfono, fecha, expediente y asunto, de los días seis y siete de diciembre de dos mil dieciocho.
· ACUERDO SOL 92-2018.pdf: Contiene un Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, relacionado con la clasificación de información y elaboración de versión pública de los documentos para dar respuesta a la solicitud 00092/TRIJAEM/IP/2018, así como la declaratoria de inexistencia de videograbaciones.
· ACUERDO PROMOCIÓN 011413.pdf: Contiene un Acuerdo recaído a la promoción folio 011413, emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y el Secretario de Acuerdos.

Respuesta a la Solicitud de Información con número de folio 00003/TRIJAEM/IP/2019
“En archivos adjuntos se encuentra la información solicitada”. 

En efecto, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos con la denominación y contenido siguientes:

· LISTA DE ASISTENCIA Y AGENDA ASESOR COMISIONADO.pdf: Contiene una relación en versión pública, que refiere los rubros nombre y teléfono, fecha, expediente y asunto, de los días ocho y nueve de enero de dos mil diecinueve.
· DEMANDA Y PROMOCIÓN 000008.pdf: Contiene un Acuerdo recaído a la promoción folio 000008, emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y el Secretario de Acuerdos, así como un escrito en versión pública, dirigido al Asesor comisionado adscrito a la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y registrado con el folio 000008.
· ACUERDO SOL 03-2019.pdf: Contiene un Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, relacionado con la clasificación de información y elaboración de versión pública de los documentos para dar respuesta a la solicitud 00003/TRIJAEM/IP/2019, así como la declaratoria de inexistencia de videograbaciones.
· CONVOCATORIA.pdf: Contiene la Convocatoria a la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2019, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la cual describe como punto IV del Orden del Día, Proyecto de acuerdo de versión pública del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, relativo a la Solicitud de Información número 00003/TRIJAEM/IP/2019.
· ACTA SEGUNDA EXTRA-2019.pdf: Contiene el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2019, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintisiete de enero de dos mil diecinueve y treinta de enero de dos mil diecinueve, respectivamente, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra de las respuestas emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los términos siguientes:

En el Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2019, manifestó:

 ACTO IMPUGNADO
se impugna la respuesta (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
1. Mediante la petición 00092/TRIJAEM/IP/2018 solicité información y en respuesta presentan el archivo “LISTA DE PERSONAS”. 2. Durante el acto que refiero en la petición se me pidió que me registrara en la “LISTA DE PERSONAS” referida. 3. Durante el acto grabé el vídeo que se encuentra disponible en https://drive.google.com/open?id=16Wj6mP82ND9wVtxD6MccMCX3RWlNr0Cn en el cual se aprecia que el personal me requiere que me registre en la lista referida. En el vídeo no se aprecia el momento exacto en que yo ingreso información en esa lista ya que la policía me solicitó dejar de grabar. 4. Yo ingresé información en dicha lista sin embargo no aparece la información que registré por lo que entiendo que ha sido sustraída para ocultar las violaciones que refiero en el escrito inicial. 5. En la “LISTA DE PERSONAS” se aprecia la transición del día 06/12/2018 al 07/12/2018 sin embargo no se aprecia la transición del día previo lo que fortalece la hipótesis de que sustrajeron información. 6. En la petición solicité todos los libros de control, los cuales me sirven para demostrar que ha sido sustraída información. Entre los libros de control se debe entender la agenda del asesor pues las personas que se presentan y registran en dicha lista normalmente obtienen una cita que se registra en la agenda referida. 7. Solicito que no se tenga por cumplida la petición por haber sustraído información y porque no presentaron todos los libros de control. (Sic)

En el Recurso de Revisión 00333/INFOEM/IP/RR/2019, manifiesta:

 ACTO IMPUGNADO
se impugna la respuesta (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En la versión pública del archivo “LISTA DE ASISTENCIA Y AGENDA ASESOR COMISIONADO.pdf” suprimieron los datos del expediente y asunto pero tales datos son encuadran como datos personales, por lo que se solicita que se entregue dicha información.

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintisiete de enero de dos mil diecinueve y treinta de enero de dos mil diecinueve, respectivamente, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00092/TRIJAEM/IP/2018
	00266/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00003/TRIJAEM/IP/2019
	00333/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El seis de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los tres medios de impugnación con número  00266/INFOEM/IP/RR/2019 y 00333/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El doce de febrero de dos mil diecinueve y catorce de febrero de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por el Sujeto Obligado, respecto de los Recursos de Revisión con número 00266/INFOEM/IP/RR/2019 y 00333/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, los cuales consisten en los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2019:

· INFORME DE JUSTIFICACIÓN RR226-2018.pdf: Contiene el Informe Justificado del Sujeto Obligado en el que de manera sustancial, previa descripción de los antecedentes de la atención a la solicitud de información, informa lo siguiente:

Derivado de la interposición del recurso de revisión citado al rubro, mediante oficio número TJA/UDDI/06/2019, se le requirió a la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asesoría Comisionada, que expusiera los motivos y razones en relación a las manifestaciones del particular, quien mediante oficio TJA/UAC/04/2019, expresó lo que a continuación se precisa:
"En primer término no se me puede considerar como autoridad responsable, ya que del artículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se desprende las facultades y obligaciones del suscrito como Asesor Comisionado y ninguna de ellas señala que soy una autoridad administrativa…
Por lo que respecto de la solicitud del […] se refiere que se anexó la información solicitada ya que se envió la lista de registro del día seis de diciembre tal como se solicitó sin embargo aun cuando no lo haya solicitado en su requerimiento anterior, se envía la lista de registro de los días cinco seis y siete de diciembre así mismo envió la agenda personal del mes de diciembre de dos mil dieciocho de la cual no se desprende que el […] este citado tal como lo refiere en el punto seis de su solicitud.
…
Por lo que se advierte que la información no la encontró completa y subsanando lo anterior se le envía versión pública de la lista de registro de los días 05, 06 y 07 de diciembre del 2018, así como la agenda personal del Asesor Comisionado de la Cuarta Sala Regional del mes de diciembre del 2018.

PRUEBAS
1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número TJA/UDDI/06/2019, mediante el cual se solicitó a la Servidora Pública Habilitada Licenciada María de Lourdes Cardoso, rendir un informe con justificación en relación a las manifestaciones del particular en el presente recurso.
2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio TJA-UAC-04/2019, mediante el cual la Servidora Pública Habilitada Licenciada María de Lourdes Cardoso Velázquez, Jefa de la Unidad de Asesoría Comisionada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, solicitó se tenga por rendido el informe justificado.
3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la versión publica de la lista de registro de los días 05, 06 y 07 de diciembre del 2018.
4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la versión pública de la agenda personal del Asesor Comisionado de la Cuarta Sala Regional del mes de diciembre del 2018.

· 1.PRUEBA.pdf: Contiene el oficio número TJA/UDDI/06/2019, mediante el cual se solicitó a la Servidora Pública Habilitada Licenciada María de Lourdes Cardoso, rendir un informe con justificación en relación a las manifestaciones del particular en el presente recurso.
· 2. PRUEBA.pdf: Contiene el oficio TJA-UAC-04/2019, mediante el cual la Servidora Pública Habilitada Licenciada María de Lourdes Cardoso Velázquez, Jefa de la Unidad de Asesoría Comisionada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, solicitó se tenga por rendido el informe justificado.
· 3. LISTA DE REGISTRO.pdf: Contiene en la versión pública de la lista de registro de los días 05, 06 y 07 de diciembre del 2018, que refiere los rubros nombre y teléfono, fecha, expediente y asunto.
· 4.AGENDA PERSONAL 5 -7 DICIEMBRE 2018.pdf: Contiene la versión pública de la agenda personal del Asesor Comisionado de la Cuarta Sala Regional del mes de diciembre del 2018.
· CONVOCATORIA Y ACTA DE SESION 3 EXTRA2019.pdf: Contiene la Convocatoria a la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2019, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la cual describe como punto III del Orden del Día, Proyecto de acuerdo de versión pública del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, relativo al recurso de revisión número 00266/INFOEM/IP/RR/2019, así como el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
· ACUERDO VP RR226-2019.pdf: Contiene un Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, relacionado con la clasificación de información y elaboración de versión pública de los documentos para atender el Recurso de Revisión 00266/1NFOEM/IP/RR/2019.

Recurso de Revisión 00333/INFOEM/IP/RR/2019:

· INF 333 19.pdf: Contiene el Informe Justificado del Sujeto Obligado en el que de manera sustancial, previa descripción de los antecedentes de la atención a la solicitud de información, informa lo siguiente:

Derivado de la interposición del recurso de revisión citado al rubro, mediante oficio número TJA/UDDI/09/2019, se le requirió a la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asesoría Comisionada, que expusiera los motivos y razones en relación a las manifestaciones del particular, quien mediante oficio TJA-UAC-06/2019, de fecha 06 de febrero del año en curso, expreso esencialmente lo que a continuación se precisa:
"En cumplimiento al oficio TJA/UDDI/09/2019 de fecha 31 de enero del año en recurso, mediante el cual informa sobre la prestación del recurso de revisión número 00333/INFOEM/IP/RRJ2019 relativo a la solicitud de información número 0003/TRlJAEM/IP/2019, mediante la cual el […] manifestó:
En la versión publica del archivo "Lista de Asistencia y Agenda Asesor Comisionado pdf suprimieron los datos del expediente y escrito pero tales datos son encuadran como datos personales, por lo que se solicita se entregue dicha información.
…
De lo anterior, se advierte que la información solicitada por el particular fue enviada, sin embargo la versión pública de las listas de registro se realizó de manera inadecuada, toda vez que el apartado "EXPEDIENTE Y ASUNTO" no conforman datos personales.
Por otro lado, es importante hacer notar que la información referente a las listas de registro y agenda personal del Asesor Comisionado de la Cuarta Sala Regional, misma que es solicitada por el particular no constituye información de carácter oficial, es decir, que de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 58 de la Ley Orgánica de este Tribunal para los Asesores Comisionados, las listas de registro y la agenda personal, no son parte de la documentación autorizada o solicitada por esta institución, ni mucho menos por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sino forman parte de su control interno y personal que tiene a fin de realizar de una manera eficiente sus atribuciones como Servidor Público de este órgano jurisdiccional, además de que como lo expresa el particular, se trata de la "AGENDA
PERSONAL" del servidor público, dentro de la cual podría en su caso contener información de índole privada.
No obstante y en un ejercicio de transparencia por parte de este Sujeto Obligado, se ordenó que se realizara nuevamente la versión pública de las listas de registro del día 08 de enero de 2019, donde sea visible el apartado "EXPEDIENTE y ASUNTO", lo anterior a fin de que el solicitante pueda acceder a la información requerida.
PRUEBAS
1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número TJA/UDDI/09/2019, mediante el cual se requirió a la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asesoría Comisionada, para que realizara las manifestaciones correspondientes.
2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio TJA-UAC-06/2019, mediante el cual la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asesoría Comisionada, dio respuesta al presente recurso de revisión.
3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el Acuerdo de Clasificación de la Información emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a través del cual se ordenó la elaboración de la versión pública de las listas de registro del día 08 de enero del 2019.
4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la versión pública de las listas de registro del día 08 de enero del 2019.

· 01. PRUEBA.pdf: Contiene el oficio número TJA/UDDI/09/2019, mediante el cual se requirió a la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asesoría Comisionada, para que realizara las manifestaciones correspondientes.
· 02. PRUEBA.pdf: Contiene el oficio TJA-UAC-06/2019, mediante el cual la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asesoría Comisionada, dio respuesta al presente recurso de revisión.
· 03. PRUEBA.pdf: Contiene el Acuerdo de Clasificación de la Información emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a través del cual se ordenó la elaboración de la versión pública de las listas de registro del día 08 de enero del 2019.
· 04. PRUEBA.pdf: Contiene la versión pública de las listas de registro del día 08 de enero del 2019, que refiere los rubros nombre y teléfono, fecha, expediente y asunto.

Es importante mencionar que se dio vista al Recurrente de los Informes Justificados emitidos por el Sujeto Obligado, así como de los documentos que adjuntó a los mismos, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Acumulación de los asuntos. El cinco de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 00333/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00266/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación del plazo para resolver: El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

g) Cierre de instrucción. El veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, consistente en la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
2. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado entregó la información complementaria que atiende las solicitudes de información 000092/TRlJAEM/IP/2018 y 00003/TRlJAEM/IP/2019.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia los Recursos de Revisión materia de la presente Resolución, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

En este sentido, del análisis a los requerimientos de información se advierte que el Particular solicitó:

1. Versión Pública de las grabaciones de seguridad de la Sala Regional del seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve;
2. Versión pública de la libreta de registro de personas atendidas y demás libros de control que lleve el asesor comisionado, del seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve;
3. Versión pública de las promociones presentadas el seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve, registradas con el folio 011413 y 000008, respectivamente, así como el proveído que haya recaído a estas.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió por cada uno de los requerimientos, la información siguiente:

1. Versión Pública de las grabaciones de seguridad de la Sala Regional del seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve;

Informó, haber realizado la búsqueda en las áreas competentes, a saber, Dirección de Administración y Unidad de Informática, de lo cual obtuvo que las grabaciones solicitadas no se generan debido a que las cámaras de video vigilancia únicamente realizan un monitoreo en tiempo real, a efecto de vigilar y salvaguardar la seguridad de los ciudadanos y servidores públicos que se presenten en las oficinas de la Cuarta Sala Regional, por lo cual no se guardan grabaciones en ningún sistema de almacenamiento, por lo que no se cuenta con las grabaciones de los días seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve.

Asimismo, adjuntó los Acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio de los cuales declara la inexistencia de las videograbaciones de los días seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve, que corresponden a los solicitados por el Particular.

2. Versión pública de la libreta de registro de personas atendidas y demás libros de control que lleve el asesor comisionado, del seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve;

Entregó la versión pública de la lista de registro de los días seis y siete de diciembre de dos mil dieciocho y, ocho y nueve de enero de dos mil diecinueve, acompañadas del Acta y Acuerdo de Clasificación emitidos por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

3. Versión pública de las promociones presentadas el seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve, registradas con los folios 011413 y 000008, respectivamente, así como el proveído que haya recaído a éstas.

Entregó la versión pública de las promociones solicitadas, así como los Acuerdos recaídos a las mismas, emitidos por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y el Secretario de Acuerdos. Asimismo, adjuntó el Acta y Acuerdo de Clasificación emitidos por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravio que no le entregaron la totalidad de la información de la lista de registro y libros de control del día seis de diciembre de dos mil dieciocho, toda vez que no se identifica la transición del día cinco al seis, y tampoco se le entregó la agenda del asesor. Asimismo, respecto al documento denominado “LISTA DE ASISTENCIA Y AGENDA ASESOR COMISIONADO.pdf”, suprimieron los datos de expediente y asunto, los cuales no son datos personales.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, se advierte que el Particular amplió su solicitud y mencionó requerir la agenda del asesor, documento que no fue requerido en la solicitud de origen, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud y, si bien no será sujeta de análisis por resultar improcedente, se resalta que la misma fue entregada en el Informe Justificado.

Asimismo, se advierte que el Recurrente no se inconformó de la atención proporcionada a todos los requerimientos de su solicitud de información, es así que, respecto a lo solicitado e identificado con los numerales 1 y 3, no manifestó inconformidad alguna, consecuentemente, no existe causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la respuesta del Sujeto Obligado a los contenidos de información citados, que permita a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dichos puntos.
 
En ese orden de ideas, cabe citar la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentado inconformidad.
 
Así, en el presente caso, existe: (i) un acto de autoridad, consistente en las respuestas a las solicitudes de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho, el ahora Recurrente; (iii) la posibilidad de promover el Recurso de Revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del Recurso de Revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, dentro del plazo referido, el ahora Recurrente manifestara queja alguna con la respuesta a los contenidos de información referidos con los numerales 1 y 3, a saber, versión Pública de las grabaciones de seguridad de la Sala Regional del seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve, y, versión pública de las promociones presentadas el seis de diciembre de dos mil dieciocho y ocho de enero de dos mil diecinueve, registradas con los folios 011413 y 000008, respectivamente, así como el proveído que haya recaído a éstas.
 
En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a dichos contenidos de información debe considerarse un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamaron por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, se presume que el Particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).

Así, respecto a lo solicitado e identificado con el numeral 2, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues del análisis a los argumentos vertidos por el Recurrente en sus recursos de revisión se advierte que se inconformó por la entrega de información incompleta.

No obstante, es menester señalar que a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado dio atención a lo manifestado por el Recurrente, conforme a lo siguiente:

Respecto a la lista de registro y libros de control del día seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Particular se inconformó porque no se identifica la transición del día cinco al seis, a lo que el Sujeto Obligado informó:
…
Por lo que respecto de la solicitud del […]se anexó la información solicitada ya que se envió la lista de registro del día seis de diciembre tal como se solicitó sin embargo aun cuando no lo haya solicitado en su requerimiento anterior, se envía la lista de registro de los días cinco seis y siete de diciembre…
Por lo que se advierte que la información no la encontró completa y subsanando lo anterior se le envía versión pública de la lista de registro de los días cinco seis y siete de diciembre de dos mil dieciocho…
(Énfasis añadido)

Adjuntó a su informe, los archivos electrónicos que contienen la versión pública de la lista de registro de los días 05, 06 y 07 de diciembre del 2018, así como el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado relacionado con la clasificación de información y elaboración de versión pública de los documentos para atender el Recurso de Revisión 00266/1NFOEM/IP/RR/2019.

Con relación a la inconformidad manifestada por el Recurrente referente a que en el documento denominado “LISTA DE ASISTENCIA Y AGENDA ASESOR COMISIONADO.pdf”, suprimieron los datos de expediente y asunto, los cuales no son datos personales, el Sujeto Obligado informó lo siguiente:
…
De lo anterior, se advierte que la información solicitada por el particular fue enviada, sin embargo la versión pública de las listas de registro se realizó de manera inadecuada, toda vez que el apartado "EXPEDIENTE Y ASUNTO" no conforman datos personales.
…
No obstante y en un ejercicio de transparencia por parte de este Sujeto Obligado, se ordenó que se realizara nuevamente la versión pública de las listas de registro del día 08 de enero de 2019, donde sea visible el apartado "EXPEDIENTE y ASUNTO", lo anterior a fin de que el solicitante pueda acceder a la información requerida.
(Énfasis añadido)

Adjuntó a su informe, los archivos electrónicos que contienen la versión pública de las listas de registro del día ocho de enero de dos mil diecinueve, en las cuales se deja a la vista los rubros de expediente y asunto, así como el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado relacionados con la clasificación de información y elaboración de versión pública de las listas de registro del día ocho de enero de dos mil diecinueve.

Como se puede observar, a través de su Informe Justificado el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, proporcionó la información solicitada por el Particular que complementa la remitida a través de la respuesta a las solicitudes de información, al entregar la versión pública de la lista de registro de los días cinco seis y siete de diciembre de dos mil dieciocho, así como la versión pública de las listas de registro del día ocho de enero de dos mil diecinueve, en las que dejó visible el apartado expediente y asunto.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado atendió las solicitudes de información realizadas por el Particular y proporcionó la información que genera y obra en sus archivos y en el estado en que la tiene, tal como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al determinar que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

No se omite mencionar, que tal como ha quedado descrito en el apartado de Antecedentes de la presente Resolución, las listas de registro solicitadas refieren los rubros nombre, teléfono, fecha, expediente y asunto. Por lo que en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado clasificó el nombre y teléfono por consistir en datos personales de particulares, acto que se hace constar en los Acuerdos de clasificación de información y elaboración de versión pública que remitió el Sujeto Obligado como parte de la documentación con la que atiende las solicitudes de acceso a la información con folios 00092/TRIJAEM/IP/2018 y 00003/TRIJAEM/IP/2019.

En efecto, la información eliminada constituyen datos personales de individuos que los hace identificados o identificables, sin que se trate de servidores públicos o información que permita verificar o transparentar el ejercicio de recursos públicos, por el contrario, se  trata de información de la vida privada de las personas que en nada beneficia a la transparencia o la rendición de cuentas y por el contrario, su difusión puede propiciar una afectación a su vida privada, por lo que resulta procedente y adecuada la clasificación realizada por el Comité de Transparencia y su eliminación en las versiones públicas.

Así, de acuerdo con lo expuesto, la información proporcionada por el Sujeto Obligado cumple con la solicitud original y con el motivo de inconformidad del Recurrente.

Bajo este contexto, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que determina que el recurso será sobreseído cuando el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia.

En este sentido, vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha corroborado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE  el Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2019 y su 00333/INFOEM/IP/RR/2019 , porque al modificar el acto el Sujeto Obligado el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión número 00266/INFOEM/IP/RR/2019 y su acumulado 00333/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00266/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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